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DECRETO 608 / 973 

 DE 17 de Julio de 1973 

Art. 1° - La denominación de las asociaciones, establecimientos y corporaciones a que se 

refiere el art. 21 del Código Civil, se ajustará a las siguientes normas.- 

a) No podrá ser igual, ni tan similar que pueda inducir a error, a la de otra institución existente 

en el país.  

b) Se entenderá que la similitud de denominaciones es particularmente inconveniente cuando 

se trate de instituciones con fines semejantes.  

Art. 2° - En caso de controversia sobre el uso de determinada denominación, tendrá 

preferencia la institución que primero haya presentado ante el Poder Ejecutivo su solicitud de 

reconocimiento como persona jurídica.  

Art. 3° - En toda gestión sobre aprobación o modificación de estatutos de asociaciones civiles, 

establecimientos, corporaciones o fundaciones, la autoridad pública interviniente adoptará las 

precauciones necesarias para que se cumpla lo dispuesto por los artículos precedentes.-  

Art. 4° - A los fines precedentemente indicados, al iniciarse cualquier gestión sobre aprobación 

o reforma de estatutos, el servicio a cuyo cargo se encuentre el Registro de Personas Jurídicas 

instituido por el art. 2° del decreto de 13 de abril de 1925, deberá informar sobre la existencia 

o inexistencia de otra u otras instituciones de nombre igual o similar al de la promotora de tal 

gestión.  

Art. 5° - En caso de que se inicie alguna gestión en contravención a lo dispuesto por el art. 1° 

de este decreto, la misma se mantendrá en suspenso hasta tanto la parte interesada, a la que 

se dará noticia de tal situación, proponga la modificación conveniente de su denominación 

para encuadrarse dentro de dicha disposición.-  

Si la denominación propuesta fuere simplemente semejante a la de otra institución 

preexistente, se dará vista a esta última para que manifieste su opinión, estándose a lo que en 

definitiva resuelva la administración.-  

Art. 6° - En caso de comprobarse la existencia de instituciones con personería jurídica 

reconocida cuyas denominaciones contraríen lo dispuesto por el art.1° del presente decreto, el 

Poder Ejecutivo dispondrá, a requerimiento de parte o de oficio, se intime a la entidad de más 

reciente data el cambio de nombre fijándole un término prudencial al efecto, bajo 

apercibimiento de cancelársele su personería jurídica.-  

A falta de cumplimiento por la parte interesada, vencido el plazo se procederá sin más trámite 

a la cancelación anunciada.- 
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Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las situaciones existentes con anterioridad a la 

fecha del presente decreto. 

Art. 7° - Publíquese, insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, pase a la Dirección 

de Justicia del Ministerio de Educación y Cultura y oportunamente, archívese.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


